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EL PRESENTE DOCUMENTO ES UN EXTRACTO DEL ACTA ORIGINAL DEL PLENO DE LA FECHA 

INDICADA, EN EL QUE SE HAN OMITIDO LOS DATOS PERSONALES DE LOS DESIGNADOS EN 

VIRTUD DEL SORTEO DE REFERENCIA COMO PRESIDENTES Y VOCALES DE LAS DIFERENTES 

MESAS ELECTORALES. 

 

 

 

NÚM. 7/2003  

 

 

 ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DEL 

DIA 30 DE ABRIL DE 2003 . 

 

SEÑORES ASISTENTES 

------------------ 

ALCALDE-PRESIDENTE 

------------------ 

D. Francisco Borruey Palacios 

 

CONCEJALES 

---------- 

Sr. González Contador  

Sra. Benlloch García  

Sr. Ramón Ortíz  

Sra. Maches Mengod  

Sr. Campos Fabra  

Sra. Martínez López  

Sr. Sánchez Gutiérrez  

Sr. García López  

Sr. Rodrigo Plasencia  

Sr. Aleixandre Ubillos  

Sr. Romero Valls  

Sra. Villajos Rodríguez  

Sr. Serrano Torres  

Sra. De la Chica Maffettone  

Sr. Camps Vivó  

Sr. Cifre Estrella 

Sra. Martínez Cotillas   

Sr. Barres Fabado  

Sr. Ballester Sanz  

 

INTERVENTOR  

----------- 

D.  Salvador Alfonso Zamorano 

 

SECRETARIA GENERAL  

------------------ 

Dª Teresa Morán Paniagua 

 

 

 En la Villa de Paterna, siendo las nueve horas y  diez minutos del día 

30 de abril de 2003, se reúnen en primera convocatoria, los señores arriba 

reseñados, al objeto de celebrar la Sesión extraordinaria, para la que han 

sido citados en tiempo y forma oportunos. 
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 Actúa como Interventor D. Salvador Alfonso Zamorano 

 

 Actúa como Secretaria  Dª Teresa Morán Paniagua. 

 

 Excusa su asistencia el Sr. Guillem, por enfermedad grave. 

 

 1º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- REALIZACION SORTEO PARA NOMBRAMIENTO 

PRESIDENTES Y VOCALES MESAS ELECTORALES EN ELECCIONES DE 25 DE MAYO DE 2003 .-

Dada cuenta de los Decretos 3/2003, de 31 de marzo, del Presidente de la 

Generalitat Valenciana, de disolución y convocatoria de elecciones a las 

Cortes Valencianas y R.D. 374/2003, de 31 de marzo, por el que se convocan 

elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla, para el día 25 de 

mayo de 2003. 

 

 CONSIDERANDO que el artº 26.4 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 

General, atribuye a los Ayuntamientos en sesión plenaria la formación de las 

Mesas Electorales bajo la supervisión de las Juntas Electorales de Zona. 

 

 CONSIDERANDO que los miembros que integren las Mesas Electorales serán 

los mismos para las Elecciones Locales y las Elecciones a Cortes Valencianas. 

 

 CONSIDERANDO que la designación de los Presidentes y Vocales debe 

realizarse por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en 

el Sección correspondiente que sean menores de sesenta y cinco años y que 

sepan leer y escribir, debiendo el Presidente además, tener el título de 

Bachiller o el de Formación Profesional de segundo grado, o subsidiariamente 

el de Graduado Escolar o equivalente; procediéndose de la misma forma la 

nombramiento de dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa. 

 

 RESULTANDO que para facilitar la designación y notificación a los 

miembros de los Mesas se ha realizado un programa informático que reúne los 

requisitos citados realizándose el sorteo a partir de un número que el 

programa extrae al azar entre el 30 y el 40’; el citado número (N) servirá 

para designar al Presidente, sirviendo de intervalo para el primer y segundo 

suplentes del Presidente y realizándose la misma operación para la selección 

de los vocales. 

 

 En caso de que alguno de los designados alegue causa justificada para 

excusarles de su obligación, se procederá a designar un  nuevo miembro 

continuándose el cómputo a partir del último designado al que se le aplicará 

el mismo número extraído como intervalo para designar al que deba sustituirle. 

 

 RESULTANDO que el estado citado programa ha sido aprobado por Decreto de 

Alcaldía nº 1556 de fecha 10 de abril de 2003. 

 

 A la vista de lo expuesto, el Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

 PRIMERO.- Realizar el sorteo para determinar los componentes de las 

Mesas Electorales que intervendrán en las elecciones del próximo 25 de mayo, a 

través del programa informático citado que cumple los requisitos 

procedimentales establecidos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

 

 

 SEGUNDO.- Designar los siguientes componentes de las Mesas Electorales: 

(Datos personales omitidos) 
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 TERCERO.- Notificar a los interesados y a la Junta Electoral de Zona a 

los efectos oportunos.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Alcaldía-Presidencia se 

levanta la sesión, siendo las nueve horas veinte minutos, de lo cual como 

Secretaria, doy fe. 

 

 


